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P A G A R É 
 

$1,080,000.00 M.N. (UN MILLON OCHENTA MIL pesos 00/100 moneda de curso legal en los 

Estados Unidos Mexicanos) 

 

Por medio del presente pagaré (el “Pagaré), Stream Operaciones, SAPI DE C.V. representada por JULIO ALFONSO FLORES GARIBAY  

Y JAIME PALOMINO ECHAVE en su calidad de representantes legales (en lo sucesivo EL suscriptor), promete incondicionalmente pagar 

a la orden de PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART, S.A.P.I DE C.V, SOFOM E.N.R (en lo sucesivo “CREZE”) la cantidad total 

de $1,080,000.00 M.N. (UN MILLON OCHENTA MIL pesos /100 Moneda Nacional), en la cuenta bancaria número 0114736958, CLABE 

interbancaria 012180001147369582 aperturada en la Institución Financiera BBVA México, Sociedad Anónima de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero BBVA México, o en su domicilio ubicado en Bahía de Santa Bárbara 145, Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad 

de México a contra- entrega del recibo debidamente sellado, mediante 24 ( VEINTICUATRO ) amortizaciones progresivas y consecutivas, 

mismas que deberán pagarse por el monto y en las fechas que se indican en la Tabla de Amortización que se establece a continuación: 

 

 

TABLA DE AMORTIZACIÓN 

 

Pago 

 

Fecha de Pago 

 

Total a pagar 

1 9 de mayo de 2022 $45,000.00 

2 7 de junio de 2022 $45,000.00 

3 7 de julio de 2022 $45,000.00 

4 8 de agosto de 2022 $45,000.00 

5 7 de septiembre de 2022 $45,000.00 

6 7 de octubre de 2022 $45,000.00 

7 7 de noviembre de 2022 $45,000.00 

8 7 de diciembre de 2022 $45,000.00 

9 9 de enero de 2023 $45,000.00 

10 7 de febrero de 2023 $45,000.00 

11 7 de marzo de 2023 $45,000.00 

12 7 de abril de 2023 $45,000.00 

13 8 de mayo de 2023 $45,000.00 

14 7 de junio de 2023 $45,000.00 

15 7 de julio de 2023 $45,000.00 

16 7 de agosto de 2023 $45,000.00 

17 7 de septiembre de 2023 $45,000.00 
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18 9 de octubre de 2023 $45,000.00 

19 7 de noviembre de 2023 $45,000.00 

20 7 de diciembre de 2023 $45,000.00 

21 8 de enero de 2024 $45,000.00 

22 7 de febrero de 2024 $45,000.00 

23 7 de marzo de 2024 $45,000.00 

24 8 de abril de 2024 $45,000.00 

 

El suscriptor se obliga a reembolsar a la vista, en la misma forma y fondo, cualquier gasto y costo o pérdidas razonable del tenedor de este Pagaré, 

en su caso, incurrido en relación con cualquier procedimiento de cobro del presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos 

legales). 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o a cualquier tenedor subsecuente, para que descuente, negocie, endose, ceda, o de cualquier forma 

transmita el presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales) en cualquier momento, por lo que se obliga a pagarlo a 

la persona o personas que legalmente lo detenten, renunciando a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o al tenedor, para que en caso de que el suscriptor y/o Avalista omitan liquidar puntualmente 

cualquiera de las amortizaciones y/o intereses pactadas, en la fecha de pago de que se trate, pueda(n) dar válidamente por vencido anticipadamente 

el plazo establecido en el presente Pagaré y, por lo tanto, el suscriptor y/o Avalista estarán obligados a pagar a CREZE y/o al tenedor las 

amortizaciones subsecuentes pendientes de pago, por lo que CREZE y/o el tenedor tendrán derecho a exigir y/o demandar, sin previo aviso, 

notificación, presentación, protesto o requerimiento, el pago total del importe principal insoluto, más los intereses ordinarios y demás accesorios 

que resulten de este Pagaré. 

 

Todos los pagos que realice el suscriptor en los términos del presente Pagaré, serán aplicados en el siguiente orden y hasta donde alcancen: (i) en 

primer lugar al pago de impuestos que, en su caso, se actualicen a cargo del Suscriptor por cualquier concepto derivado del presente Pagaré; (ii) en 

segundo lugar al pago de los honorarios y gastos relacionados con la cobranza del pagaré; (iii) en tercer lugar al pago de los intereses moratorios 

devengados conforme a la Tasa de Interés Moratoria; (iv) en cuarto lugar al pago de los intereses ordinarios devengados e insolutos conforme al 

presente Pagaré; y (v) en quinto lugar al pago de la suma principal del presente pagaré; en el entendido, que se aplicarán en orden inverso a su 

vencimiento, es decir, primero a los adeudos más antiguos. 

 

Si el presente Pagaré no es cubierto a más tardar en cada una de las fechas que debe ser pagado conforme a la tabla de amortización arriba 

señalada, el Suscriptor pagará a la vista intereses moratorios sobre el monto total del título, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, a una 

tasa de interés mensual 3.6666666666666665% (TRES PUNTO SESENTA Y SIETE por ciento), más el impuesto al valor agregado 

correspondiente. 

 

Los intereses que cause el Pagaré se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por el número de d ías efectivamente 

transcurridos. 

 

Este pagaré se suscribe y será interpretado de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo relacionado  para la 

interpretación, cumplimiento y ejecución de este Pagaré el suscriptor y su Avalista, en su caso, se someten de manera expresa e irrevocable a la 

jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México y expresamente renuncian a cualquier jurisdicción que pueda corresponderle 

por razón de sus domicilios presentes o futuros manifestando que el presente documento y sus Anexos podrán ser firmados con: (i) Firma 

Electrónica Avanzada o (ii) Firma Autógrafa Biométrica; teniendo estas la misma eficacia legal que la firma autógrafa, conforme a la legislación 

aplicable incluyendo el Código de Comercio, el Código de Procedimientos Civiles, la Ley de Firma Electrónica Avanzada y demás ordenamientos 

relativos a las pruebas por medio de Mensajes de Datos. Asimismo, el Suscriptor y el (los) Avale (s) reconocen que los métodos tecnológicos 

utilizados para firmar el presente son suficientes para identificar de forma inequívoca a sus firmantes, cumpliendo así con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-151-SCFI 2016, Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de documentos. 
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Este Pagaré se suscribe y entrega el 07 de abril del 2022, en la Ciudad de México. 

 

El Suscriptor 

STREAM OPERACIONES, SAPI DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   JULIO ALFONSO FLORES GARIBAY Y JAIME PALOMINO ECHAVE 
Con domicilio en Sierra Itambe, 47 , Colonia Real de las Lomas, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, CP 11920 

 

 

 
 

 

 
El Aval 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO ALFONSO FLORES GARIBAY 

Con domicilio en José María Velasco 51 204 San José Insurgentes 03900 Benito Juárez Ciudad de México 

 

 

 

 

 

 

                                                                               El Aval 

 

 

 

 

                                                                    ______________________________________ 
  JAIME PALOMINO ECHAVE 

               Con domicilio en José María Velasco 51 204, San José, Insurgentes, Benito Juárez, Ciudad de México, CP. 03900 
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El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
cualquier aclaración envía un correo a hola@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una Constancia de Conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.

Nombre del documento PAGARÉ_Stream_Operaciones__SAPI_DE_C.V..pdf

Identificador único del
documento

9e66df9bc1be73e735c23bfb8156817131bfd4a765ea68ad0887e23d9b02b2bf

Constancia de conservación Emitida por Advantage Security, S. de R.L. de C.V. con el certificado 2C el
14/04/2022, 01:29:16 UTC

Documento creado por Creze contacto@creze.com (contacto@creze.com)

Número de páginas 3

Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de  presunción legal de atribución  de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma electrónica
avanzada, también goza de la  garantía de no repudio.  Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que estar
sustentada por un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación (como el certificado de la e.firma
emitida por el Servicio de Administración Tributaria).

Firmante JAIME PALOMINO ECHAVE

Tipo de identificación e.firma

RFC PAEJ681013V21

Certificado Firmado usando certificado con el número 00001000000503091050 emitido por
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firma electrónica FrHuNFbVVFDKMAQil9InZIl9n7mSNeb1h0YquTp9LA3dAKuXpGC8QwDZcYCHZ2hD6aksKTzVd2
w0LZPwlXR7D0tqKTNmSVlRcZoLIu9lzmBHSBGY5oJMz5GrE25W6RTHQ6gTBvwd9/qiishIOTesA
UD3mEHWqVpRbl2+bem5qOC+uLuD1xmOHsiQPhjmd7HU6tpWHnVYS4v9ehBj8Ewh22eTw/jHD
9nsosTFyQX/winX5qdYM7wBVcGzA5beN+pnW7+CKQPJfSij3w4N+paq57drJ0YITouJpcmodTNw
80HKtxn4jstuhwdKQ4UbwuppC39XV13FqfTiGjQEtcM3Vw==

Fecha de firma 14/04/2022, 01:29:07 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/7f79a631-1208-418e-
98c0-39471cfd318d. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-
fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.

Página de firmas 1 de 2

ID de documento en Mifiel: 7f79a631-1208-418e-98c0-39471cfd318d



Firmante STREAM OPERACIONES S A P I DE CV

Tipo de identificación e.firma

RFC SOP1607086L7

Certificado Firmado usando certificado con el número 00001000000503637157 emitido por
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firma electrónica OTKF7Fc6OPIruXDtsfaJz2iLbtP5yipWINWMLDlkmL7gqkNr+BnUs9dmG/KzcC4yL78Pf4ZdPewZ0j
sVAnwI+mXD33o4pKuE5S3hgBSM24px4n07xBNZpU4rFloGHDjk2Id+HG+vksQ3lj19P3tr+5iDuigb
bPzZPTST9SzPJaKyeGEVmgYaGp1rTxx20C0wmAGD0fvz+zEFIyxi8qP+dbXN7/iuMot0mf+KUK3+h
PROckgBjC3KmM9Ei/HXa86GokLvAbDop0PPUr3dgZBHMjLntiYjXNC70dmu2XRwy+K8nX+HVGJ
A8b3Jr+OoxBqzi7r1sJEcPzScbIrlQTOhng==

Fecha de firma 14/04/2022, 01:23:23 UTC

Firmante JULIO ALFONSO FLORES GARIBAY

Tipo de identificación e.firma

RFC FOGJ660305IQ2

Certificado Firmado usando certificado con el número 00001000000503636131 emitido por
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firma electrónica IEJ4SIZ5bvZzwGkn4qGxKdTcK4RvS/TFCF1hWqcNgjt9oMtihLWhSluYRbnRoh3zeqtHOx69Gc0ajc
iqU9L0gYT+12IsupYElH3rflo3Jhex+1pTAEowZr6wqLn+fB/yFkFiWf7d/yQhElxh16W8rFpJKIZli7irz
91grQopWK6CSHxQj2i/h0TFZaJ76WJFynQpk8gIHU2L84XRFghdQOHCYKKgj+SYeH1AX6iocIgW
f90Ap9QN5Y0YVvbLO91F5htfPLelsubSPgDS//ku5ZR7uavtFz+bJwNIZPxxCY8M6EVK1A0ULXSZ
D5Rt5/rt3OESVyTlIs1au50dDo6jbA==

Fecha de firma 14/04/2022, 01:22:28 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/7f79a631-1208-418e-
98c0-39471cfd318d. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-
fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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